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^•icactón8,?""9^11 en v,80r a los veinte días de su completa 
^^Pone oí,-. " e' eRole,ín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por Decr..,' '.C°Sa (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 

'.«edil;31 d= -"yo de 1970.
11 nte *os señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrá ' • * piar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá siguiente. Los señores
Secretarios cuidarán, bajo su más es -Uia n msabilidad, de conser
var los números de este BourríN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEGUNDA

Núm. 8.292 
de ^BlERNO CIVIL 

de Zaragoza 
^Ución
t,r:i el i?,?1 ,a Que se convoca para 
ripias i aníam*ento de las actas 
d. se eii / OCuPación de las fincas 
Alc,° Serrabia7Ctadas por el gaso‘ 

tf^obat] o‘Zarag°za-
de 'inn^BerpGO1 la Dirección General 
co]. Xl, eiBa> con fecha 6 de marzo 
^Q.7Sp0Qdipni0yecto de instalaciones 

n ra8oza gnsoducto Serra- ^Pació^SL^a la urgencia en 
^avz10 de Ar-^^'^nte acuerdo del 
^blí 19Ri m,str°s de fecha 8 de 
de y^ita en Y la utilidad pública, 
de loo^tria ?' rP^n del Ministerio 

de Z cnergia de 3 de abril 
lq^en el aaJOrmidad con lo dis- ¿63- de ? ?lculo 7.° de la Ley 152 

!?T Gobie2 de diciembre, 
de c lo dis no Civil, en cumplimien- 
6 de -cy de' pesto en el artículo 52 

j°hvh ^iciemi/^^Pi^tción Forzosa de e d>a iíre de 1954, ha resuelto 
^ie?chos ^P^Pietarios v titulares 

lnaf.ectados en "los Ayun- 
v,n'(lc radican los bienes 

conf.?0 ■ Punto de reunión, 
í Hev 9ue es^kildad con el Procedi- 
k^acfar a cnk D ece el citado artículo 
HL‘heJas Previ. e1 levantamiento de 
vas j’fectarL? a la ocupación de los 

h^dr e OcnZ8.7' si procediera, el 
iX0' 'os nPtación definitiva.

s Que , Cresados, así como las 
-Xe i^ses HCan titulares de cuales- 
'^dih Os b¡A«e derechos o intereses 
;nl|ladr tersen Acetados, deberán S’oh'í Po? ,mente o bien repre- 

ann ?ersona debidamente 
ti .'hir/^ivos '[rtando los documentos 
«hXse^'bo ele h titularidad y el 

Q acorné-la contribución, pu- 
ar*° si anar. de sus Peritos y 

0 estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá 
lugar el próximo día 14 de septiembre 
para las fincas del término municipal 
de Zuera, y los próximos días 14, 15, 
16 y 17 de septiembre para las del 
término de Zaragoza. El orden de le
vantamiento se comunicará a cada 
interesado mediante la oportuna cé
dula de citación.

En el expediente expropiatorio la 
«Empresa Nacional del Gas», S. A., 
asumirá la condición de beneficiaría.

Zaragoza, agosto de 1982.
El Gobernador civil accidental,

Jo s é -Ma r ía  Pic a z o

SECCION TERCERA

Núm. 8.294

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Devolución de fianza

«Blanco», S. A., ha solicitado la de
volución de la fianza constituida en 
garantía del suministro de una moto- 
niveladora 670-A, con destino a Recur
sos Agrarios.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra la peticionaria por razón del 
referido suministro.

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 8.295
Esta Corporación provincial cele

brará sesión ordinaria del Pleno el 
próximo día 31, a las dieciocho horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 2 de agosto de 1982. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 8.137

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA DE CALATAYUD

Don Carlos Hinójar Escudero, Recaudador 
de Tributos del Estado de la expresada 
Zona;
Hace saber: Que el expediente de apre

mio que tramita esta Recaudación contra 
el deudor a la Hacienda pública don Igna
cio Pérez Diez, del municipio de Bijuesca, 
por su débito de 63.086 pesetas, de prin
cipal, que debió satisfacer por el concepto 
de rústica y Seguridad Social Agraria, co
rrespondiente a los años 1975 a 1981, en 
el que ha sido declarado el apremio de 
único grado por el señor Tesorero de Ha
cienda, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente

«Providencia. — No habiendo podido 
notificar al deudor conforme lo dispone 
el artículo 99 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, por el defecto de 
no residir en el domicilio indicado en la 
deuda tributaria y desconocerse su actual 
paradero, a los fines de la continuación 
del procedimiento ejecutivo, y conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 
anteriormente citado, procédase a reque
rirle por medio de edictos, que se publi
carán uno en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Bijuesca, capitalidad de 
la Zona donde se tramita el expediente, 
y otro en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con el fin de que comparezca, por
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sí o por medio de representante, en el ex
pediente que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la pu
blicación del edicto en el «Boletín Ofi
cial» sin comparecer el interesado será 
declarado en rebeldía, mediante provid n- 
cia dictada en el expediente por el Re
caudador.

A partir de este momento, todas las 
notificaciones que hayan de hacerse al 
deudor se practicarán en la propia oficina 
recaudatoria, por lectura de la providen
cia o acuerdo correspondiente.»

Por el presente se notifica a! deudor el 
requerimiento de pago en forma, así como 
a los presuntos herederos o personas in
teresadas.

Calatayud a 23 de julio de 1982. — El 
Recaudador, Carlos Hinójar.

SECCION QUINTA

Núm. 8.162

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO - 

ADMINISTRATIVO

PRESIDENCIA

En virtud de lo acordado por esta Sala 
en providencia del día de hoy, dictada 
en el procedimiento contencioso-adminis- 
trativo señalado con el número 335 de 
1982, que se tramita como consecuencia 
de Decreto de fecha 28 del actual de la 
Alcaldía-Presidencia del Muy Ilustre Ayun
tamiento de la villa de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), que suspende los efec
tos de la licencia de obras de demolición 
de dos edificios emplazados en calles In
dependencia y Veintitrés de Abril, de di
cha villa, concedida por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo a don Félix Sala- 
franca Pérez, en subrogación de la com
petencia de aquel Ayuntamiento, por me
dio del presente se hace saber la existen
cia del procedimiento a fin de que cuan
tos tengan interés en el mantenimiento 
o anulación del acuerdo puedan perso
narse en autos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 118.2 de la Ley de esta Ju
risdicción.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1982. 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbo 
Pueyo.

Núm. 8.232
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 341 de 1982, promovido 
por doña Bienvenida Lázaro Edo, con
tra acuerdos del Pleno del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza de 9 
de octubre de 1981, aprobando como 
unidad de actuación independiente 
para zona verde el polígono núm. 56, 
y otros extremos, y de 19 de mayo del 
año en curso, desestimatorio de los 
recursos de reposición interpuestos, 
disponiendo en su apartado segundo 
se inicie expediente de expropiación 
para la zona delimitada como verde 
dentro del citado polígono.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 

diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 8.233
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 336 de 1982, promovido 
por la sociedad «Inmobiliaria Santa 
Isabel», S. A., contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a 
través de su Comisión Permanente, de 
fechas 23 de marzo y 25 de mayo del 
año en curso, éste en reposición, sobre 
declaración de ruina a la edificación 
ubicada aproximadamente frente a los 
números 5 y 7 de la calle de Miguel 
de Asso, deí barrio de la Jota.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 8.234
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 337 de 1982, promovido 
por don Jorge Marín Escorihuela, con
tra los acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza de 9 de octubre 
de 1981, que aprueba con carácter de
finitivo la delimitación de unidad de 
actuación independiente, tal como fi
gura en el plano redactado por la 
Dirección Técnica de Arquitectura mu
nicipal, y en su segundo apartado se 
resuelven las alegaciones formuladas 
durante el período de información pú
blica del expediente, y de 19 de mayo 
del año en curso, desestimatorio de 
los recursos de reposición interpues
tos, y que en su segundo apartado 
establece se inicie expediente de ex
propiación para la zona delimitada 
como verde dentro del polígono 56.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 8.235
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 338 de 1982, promovido 
por la empresa «Cleber Industrial», 
sociedad anónima, contra fallo de la

i ’ Sa9*'
Delegación Territorial en 7 de 
dad y Seguridad so^1-fnrj0 de $ - 
mayo de 1981, confirmatono 
actas de liquidación numci • a di 
de 1981, formuladas a Ja n' |evaii 
cuotas de la Seguridad S ^rabaio 
tadas por la Inspección ( ^aniiei 
con relación al trabajador . ¿ene- 
Escribano Vila, contra el a pirec* 
gación presunta por parte % onóniic“ 
ción General del Régimen - s0 de 
de la Seguridad Social del ¡t0 piy 
alzada deducido mediante _ . 
sentado en 29 del propio m - ^epci?'' 
así como contra las actas ^rió^'

Lo que se publica, en est pe^ 
oficial para conocimiento c tar n 
ñas o entidades que puetL 0 coav 
gitimadas como demanda , en o 
yuvantes, según lo determi con lo, 
artículos 60 y 64, en relac ,g ¿7 ® 
29 b) y 30 de la vigente Ley de cs- 
diciembre de 1956, regulad jO d 
Jurisdicción, reformada P° 
1973, de 17 de marzo , 1982- . 

Zaragoza, 31 de jul'0, Fscr^Mi 
El Secretario, José-María gal. 
Visto bueno: El Preside • >
Galbe Pueyo.

Núm. 8.236 S?

Por el presente anuncio s . ? ¡ni 
ber que ante esta Sala ? gdni'L 
puesto el recurso contenci ■ 
trativo núm. 340 de '^'Varcí9'Gar$'pf I 

Alcak ia,n«rpor don Francisco Franco 1 
tra las resoluciones de la 
sidcncia del Ayuntamiento 7ti 
za de fechas 12 de febrero en 
mayo del año en curso, t ^ciói1 p 
sición, que le impusieron ■ di .f 
ciento diez días de sUSP n autor licencia de autotaxi, com .^c£lda 
una falta administrativa <■< £|) 
muy grave. t p61'^

Lo que se publica, en este per 
oficial para conocimiento ‘ estaiJ. 
ñas o entidades que o 
gitimadas como demano- ‘ j0 en U 
vuvantes, según lo determ 
artículos 60 v 64, en relace 
29 b) v 30 de la vigente W 
diciembre de 1956, regu*a |a Jv 
Jurisdicción, reformada P , 
1913, de 17 de marzo. . l9?f ,0 

Zaragoza, 31 de iuj'°. BsC’^.W1 
El Secretario, -Tosé-Main R 
Visto bueno: El Prestí 
Galbe Pueyo.

Núm. 8.237
Por el presente anuncio i^- 

ber que ante esta ^a'a - gtlrfl 
puesto el recurso centeno prOjT>1 
trativo núm. 342 de 1 L\^
por don Juan Peña Vr .^0. % 
acuerdos del Pleno del - ge* je 
tamiento de Zaragoza de 
de 1981, aprobando com ¡-a 
actuación independien te ; 
verde el polígono num- • a> 
extremos, y de 19 de m^’]oS 
curso, desestimatorio de ¿lisP^íi 
de reposición interpuest ' s6 p 
do en su apartado segu_ 
expediente de expropiar de o 
zona delimitada como .¡¿ü
del citado polígono. , per,y

Lo que se publica en 
oficial para conocimiento 6su 
ñas o entidades que pu^.. 0 
gitimadas como deman^ ■- jo lo5 
yuvantes, según lo deteiii c 
artículos 60 y 64, en relace
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29 k\
• ^¡embre do i^igente Ley de 27 de 

^sdiccinn 5?6' reguladora de esta 
I973, de 17 ^reformada por la 10 de ^áraL1.7 í marzo. 1
g Secrcl'i^1 Tde ^lio de 1982- - 
n to bp -i í0, J?se-María Escribano. 
Galbe Pueyo" Presidente, Rafael

Núm. 8.238
I ^er Que a^Sente anuncio se hace sa- 

PUesto el r^6 es<"a Sala se ha inter- 
rativo ni'iwCu^9 eontencioso-adminis-

1 P°r *a emn.L ^39 de 19^2> promovido 
hedad anAr^sa «ludus trias Esda», so- । ‘dación yma' contra fallo de la 

y Sí'o/^Í1101!3! en ésta de Sani- 
niay° deChQVidad Social, fecha 7 de 
htas de i¡/°■ , ^ufirmatoria de las 
^y2l deT?adón números 11, 12, 
kC.e*én de t  . i yantadas por la Ins- 
pl^dor rirx^^aJ0 con relación al tra- 
nUrilra el n a Manuel Escribano Vila, 
i?-1.Parte, i,,! a® denegación presunta 
^hnen P,L a Dirección General del 
í^l del r?numico de la Seguridad 
fiante de alzada deducido 
PPió mes ant0 Presentado en 29 del 
‘i aclas a»06 mayo, así como contra 

que S mención.
na^ Para rnU^^-ca.en este periódico 
Riii 0 eiitidndnocim^ento de *as perso- 

* ym^das c ía^8 que Puedan estar le- 
sÍpS? 1 demandadas o coad-

I 29 ‘■Píos 60^v1/}0 determinado en los 
I dici7 y 30 de i. ' -en relación con los 

de los?^1116. de, 27 de 
Igijdicción J r 6' reguladora de esta 

de i / '.reformada por la 10 de El^Soza marzo.
Visf^retarin .de Jy110 de 1982. - 
tik bueno-' ¿ose-María Escribano. 

e ^Ueyo" El Presidente, Rafael

Núm. 8.266 

ue^ac^n Provincial 
lnisteno de Industria 

»í

gi'xOÍ
•díü'

prlí

Srizac- y EnerSía 
dpi *’ca ^eñ dec*aración de utilidad 
íiñ^yecto^1101^10 y aprobación 
a bu de ejecución de insta
se?3 Kv a, ca de alta tensión, línea 
He» hamient enlace de la línea de 
, 1 a Munéh0 La VHueña con la lí- 

el rega (AT 187-81)-
2«teiún incoado en esta 
^eUni ustria _°Vlncial del Ministerio 
•hiej das dP 7 Petición de «Eléctricas 

en Lr^goza», S. A., con do- 
k11 Colado .i.agoza (San Miguel, 10), 
kó?Creto c¡ ? ?f5p ación- declaración 
‘^aVdel n.-^hbdad pública y apro- 
i'^tn^lrica de ejecución de 

L-, situaa aerea. trifásica, simple 
ílstriVHueñi a .término municipal 

n’i dezmada a atender la 
/vios íy1?8 en ,a zona- y 
i 1 h^dés Cn ramites reglamentarios 
^^0 26 ^ capítulos III y IV 

2 6i7Qdf 1966. capítulo III 
í6 ¿lal de i?.19 de 1966, Orden mi- 

l'í(;nL-? nov^n ^rero de 1968, Ley 
h ^t?C1ón y e'r'bre de 1939, sobre 
h?esta ?eleí'a-^ensa de la industria, 

11 la \o°n- .Provincial, a pro- 
'CC1^n correspondiente,

SU ?'’íéctricas Reunidas de
‘ la instalación de refe-

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Origen: Línea de seccionamiento La 
Vilueña.

Final: Línea Munébrega.
Longitud: 1.867’31 metros.
Recorrido: Término municipal de La 

Vilueña.
Tensión: 15-20 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 30 de julio de 1982. — El 
Director provincial, Mario García-Ro
sales González.

Núm. 8.266 bis
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación, línea a 15 KV a ET La Vilueña 
(AT 209-81).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración en 
concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica a 15 KV, situada en término 
municipal de La Vilueña, destinada a 
atender la distribución eléctrica en la 
zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos 
III y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria, .

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de refe
rencia. . . ,

Declarar en concreto la utilidad pu
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. , . ,z ,

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: _

Origen: Línea a 15 KV La Vilucna-
Munébrega.

Final: ET La Vilueña.
Longitud: 164 metros.
Recorrido: Término municipal de 

La Vilueña.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Hormigón y metálico.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 

establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 30 de julio de 1982. — El 
Director provincial, Mario García-Ro
sales González.

Núm. 8.267
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 160 KVA y su acometida a 
15 KV, en La Almunia de Doña Go- 
dina (AT 92-82).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por don Agustín Josa Ariza, en 
representación de la Comunidad de 
Regantes del Pozo "Cuarto de Enme
dio", de La Almunia de Doña Godina, 
para estación transformadora de in
temperie y su acometida aérea, situada 
en término municipal de La Almunia, 
paraje "Cuarto de Enmedio", punió 
kilométrico 3'5 de la carretera La Al- 
munia-Alpartir, destinada a suministro 
de energía para riego, con potencia 
eléctrica y demás características técni
cas que se detallan, según, proyecto 
suscrito por el Ingeniero técnico in
dustrial don Vicente Ibarzo Ibarzo, en 
Zaragoza y abril de 1982, con presu
puesto de ejecución de 1.309.000 pe
setas

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0'380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo 

metálico y equipada con un transfor
mador trifásico de 160 KVA, de 15- 
0’3804)'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
850 metros de longitud, que derivará 
de la línea La Almunia-Alpartir y es
tará formada por tres conductores de 
LA-30, sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 30 de julio de 1982. — El 
Director provincial, Mario García-Ro
sales González.

Núm. 7.868

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de don José Bruna López y 
trece más, contra «Jiloca», S. A., en re
clamación por cantidad, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 17 de ju
nio del corriente año, dado el ignorado 
paradero de la empresa demandada, re
gistrado con el número 6.339-52 de 1982, 
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cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 17 de junio de 1982. — El limo, 
señor don Benjamín Blasco Segura, Ma
gistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el precedente juicio verbal, por cantidad, 
promovido por don José Bruna López y 
otros, representados por el Letrado don 
Francisco Polo Blasco, contra «Jiloca», 
sociedad anónima,

Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don José Bruna 
López y otros, contra la empresa «Jilo
ca», S. A., en reclamación por cantidad, 
debo declarar y declaro que ésta adeuda 
a los actores, y por los conceptos que 
se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago 
de las siguientes cantidades: a José Bru
na López, 52.554 pesetas; Félix Jurado 
Martín, 752.753; Miguel Martín Franco, 
657.665; Conrado Campos Martín, 657.665; 
Félix Valero Sebastián, 628.154; Enrique 
Valencia Sanz, 628.154; Manuel Sánchez 
Sebastián, 569.133; Luis Moya Obensa, 
539.622; Domingo Martín de Borja, 55.320; 
Timoteo Martín Blas, 67.675; Pascual Mo
ya Montón, 708.528; Marcial García Cos
ta, 687.175; Vicente Marco Yagües, 
687.175, y José Hernández Martínez, 
68.400 pesetas, más el 10 por 100 en con
cepto de interés por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral 
de fecha 13 de junio de 1980, contra 
la sentencia en estos autos pronunciada 
y dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España, y en 
la cuenta corriente de fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas de esta Magistratura número 1 la 
cantidad objeto de la condena, más el 20 
por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado 
la cantidad de 2.500 pesetas en la cuen
ta corriente denominada «recursos de su
plicación», abierta por esta Magistratura 
número 1 en la Caja de Ahorros de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Blasco 
Segura».

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo, que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha de que certifico. Doy 
fe. — José-Luis García Ezcurdia.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada, «Jiloca», S. A., se 
extiende la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 20 de julio de 1982. — 
El Magistrado de Trabajo, Benjamín Blas
co Segura. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.270

Magistratura de Trabajo 
número 2

En ejecución número 143 de 1982, 
despachos en autos números 9.687-94 
de 1981, seguidos a instancia de Cipria-

no Moreno Pérez y otros, contra Juan 
Bautista Navarro Bercianos, se ha dic
tado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 18 de junio 
de 1982. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto re
fundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Juan-Bau- 
tista Navarro Bercianos, procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
1.727.543 pesetas de principal, según 
sentencia de 25 de enero de 1982, más 
la de 200.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la tra
ba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos. Notifíquese por 
edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. —- Ante mí."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de Juan-Bautista 
Navarro Bercianos, en ignorado para
dero, expido la presente a la fecha 
anterior.

Zaragoza a 18 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.271
Don Federico García-Monge y Redon

do, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

1.407 de 1982, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de Manuel Ramí
rez Cortés, contra la empresa de Tere
sa Pérez Labuena, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

"En la ciudad de Zaragoza a 8 de 
julio de 1982. — Que debo condenar y 
condeno a la parte demandada Teresa 
Pérez Labuena a que abone a la parte 
actora Manuel Ramírez Cortés la suma 
de 52.857 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de mora, sirviendo la fir
ma de la presente acta de notificación 
en forma."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de Teresa Pérez 
Labuena, en ignorado paradero, se in
serta el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 
1982. — El Magistrado, Federico Gar- 
cía-Monge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.272
Don Federico García-Monge y Redon

do, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

3.992 de 1982, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de Concepción Uriel 
Galán, contra la empresa "Miguel y 
Marín", S. A., y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

"Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Concepción Uriel Ga
lán contra la empresa "Miguel y Ma
rín", S. A., y contra el Fondo de Ga
rantía Salarial, debo declarar y declaro 
la nulidad del despido acordado por 
la demandada, a la que debo condenar

y condeno a la inmediata rea ( 
del trabajador accionante en ‘ s je1 
mas condiciones que regían a* 0 gi 
operarse dicho despido, asi .^r 
pago del salario dejado de $e 
desde la fecha en que la res 
produjo (el 12 de febrero di 
hasta que la readmisión je G3' 
Asimismo absuelvo al Fono 
rantía Salarial." . j - noti1*'

Y para que conste,y sirva 
cación a la empresa "Miguel - pyt | 
sociedad anónima, en igno'1 p 
dero, se inserta el presente e 
el "Boletín Oficial" de la P^v u|¡o 

Dado en Zaragoza a 21 d ¿ 6» 
1982. — El Magistrado, Fede ¡b|e). 
cía-Monge. — El Secretario, (

Núm- 8'273 gedo? |
Don Federico García-Monge X 

do, Magistrado de Jrabajo 
mero 2 de Zaragoza y su P 
Hace saber: Que en au । ■ 

3.672 de 1982, seguidos en Ib- 
tratura a instancia de ^os";' 
ñez Calvo y otra, contra < , 
"Bagant Zaragoza”, S. L., Y jjet^ 
de Garantía Salarial, se .ya di 
sentencia cuya parte disp • ,

"Que estimando las dcipa’^ 
puestas por Rosa-Lauia I* ^¿11 
y María-Luisa Crespo coíitr3^ 
“Bagant Zaragoza", S. L., > 
Fondo de Garantía Salarial,^ ej d 
clarar y declaro improccd e : 
pido, y condenar y cune le 
presa a readmitir a las ac ^¡si^ 
puestos de trabajo y en jerc’jj 
condiciones precedentes, o jj-1 
la opción indemnizatoria i 
los cinco días siguientes a^ saii.^ | 
ficación de esta sentencu, 
cedes, con extinción de y 
laboral, las sumas de 2Í,/- i 
pesetas, y en ambos casos ‘ bjr ik  
los salaros dejados de F' ta c 
el 12 de febrero de .1982, tu JaS 
de la referida notificación, 
dades anteriormente exi o0sa'¿¡‘.jy 
rrespoden, la primera a g i 
Ibáñez Calvo y la se^n n ‘^^1°, pr । 
Luisa Crespo Lázaro, y • y J.v4 
tramitación a razón de L- „ • .¡[r 
setas día, respcctivamcnU' Je

Y para que conste y su", » 
cación a la empresa 
za", S. L„ en ignorado ei p 
inserta el presente edici । 
tín Oficial” de la provnici^ júnior f 

Dado en Zaragoza a ^L.derirO.pid | 
1982. — El Magistrado, (¡icg1 l 
cía-Monge. - El Secretan -

Núm. 8.274

En ejecución númeio 7. 
despachos en autos ny .g je 
de 1981, seguidos a 
nia Mercado Caro y 0H jogía ' ... ! 
tituto Técnico de Derim gi. , 
se ha dictado la siguien - -or - £ 

"Providencia. - l,n^arcía«'t 
trado don Federico Ga 21 je J 
Redondo. — En Zarago ‘ jo 
de 1982. — Dada cuenta, or ju (£a 
autos de su razón, y a je 
tablecido en el ar^V-Lient^ifl 
refundido de procedi< 9 9 C¡ j 
en relación con el ai vigente Ley de Enjuicia^ «Ifls p J 
despáchese ejecuC1^i(Sía", ¿ 
Técnico de Dermatolo^a - s blei 
cediendo al embargo

uo en i. 
Suk

«s

y
ib Pr^' lM

$

§ 

te i

p fe 

íhte 
Sir 
pAr¡

Se

la
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Para cubrir la can- 
sentón • Pesetas de principal, 

?>' más K 9 de septiembre de 
f^^adas pr .48‘000 pesetas presu- 
^.sin ne.B^^almente _ para cos- 

C> ^menin U1C1U de su liquidación en 
. Cn la tri]?r°?esal oPortuno, siguien- 
^'Ulos S el ?rd?n señalado en los 
e de Pn- ^guientes de la vigen- 
^.Para eiL. ,juiciamiento Civil; líbren- 
fo mandil desPachos precisos.rma Su s^oria-Doy 

d^Q a^a p^.00115^ y sirva de notifi- 
n6 ^ermatni n'?l^sa "Instituto Técnico 

A., en ignorado 
7elín dr¡cS»erJa ,el Presente en el 

ElQ^goza 17, ac -a Provincia- 
Secretarin / . d? lunio dc

Clario, (ilegible). 1982. —

de 1982,

, Núm. 8.275
ÍS^hos^011 nú-'nero 149 de 1982, 
Rm dos a n??108. núm. 281 de 1982, 
Svíguez P lancia de Pedro Pérez 
gu?ad HmiHa113 ‘lalleres Jostel", so- 
SUiente milada, se ha dictado la si-

don^rt i""- ü1110- señor Magis- 
de^0- — En 7riCO García-Monge y 
¿ 982- - n.Zaragoza a 21 dejunio 
lab?A .dc su cuenta, únase a los 
teih ldO en PiZ°n' ? a tenor de lo es- 
ehUndido dp anículo 200 del texto 
Vigen^ón ^P^cedimiento laboral, 
detí. Ley a k ar.tículo 919 de la 
tóbese Enjuiciamiento Civil, 
de el", 8 |LJecucion contra "Talleres 
Pan,Us bi¿nvProcediendo el embargo 
bis' ^brir i.? en cuantía suficiente 
fech?6 Prin nUdad de 85.855 pese- 

25 de mi3 ' Según sentencia de 
hala? Pesetas n^Z0 de 1982’ mas Ia de 

par.,pi’e'suPuestadas provisio- 
oPori^’^ación costas. sin perjuicio de 
ümonllnü. sjp.r11 e, niomento procesal 
y sí .ScñahdUlcndo, en la traba el 
Nci^ntes",]0 ien i°s artículos 1.447 
•oíaliento r, la vigente Ley de En- 

Lü  ^Pachos ‘V1: • líbrense Para ello
Precisos.

i Y K^Pte mí» lrma Su Señoría. Doy 
h Para u "
*8tiorJyiresa^l"TaiiiIVa de notificación a 
Seht?dü partí eres Jostel", S. L., en 

el '-.¿'o. se inserta el pre-

«.mi""” '■

' de la

1982. —

de 1982, 
13.860-62 
de José-

Ph Núm. 8276 
j^S^^en0? ^mero 146 
\?v¡er VScguirUlLus números 
¡Sifei^Ver £ ,a estancia

■Si¿i?arrios Afmax y OtrOS’ contra 
"u ‘ente Atares, se ha dictado 

S^^ncia „
Fph ,. • Jlmo. señor Magis- 

a? En 7nC0 Gai'cía-Monge y 
a DÍdZaragoza a 21 de junio 

^Ciísu únase a los
=n ?„zon' y a tenor de lo es- 

v? tela 9 de arlículo 200 del texto 
ir!(:hleCTón conP1OiCedimiento laboral, 
Nch d? 9 9rtículo 919 de la

Ae ejccnr:.nJUlciamiento Civil, 
h. de „ ^larés ^clQn contra Manuel

Ifi9s dJ)rir la r en- cuantía suficiente 
it^í.Princ^tidad de 718.967 pe- 

’^Onn61-0 de i’nn^H, sentencia de 
0 Presnn ?82, mas la de pese- 

Puestadas provisional-

mente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí." ,

Y para que sirva de notificación a 
la empresa de Manuel Barrios Atarés, 
en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. , . 

Zaragoza a 21 de junio dc 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.277
En ejecución número 138 de 1982, 

despachos en autos número 14.291 de 
1981-2, seguidos a instancia de José- 
Julián Serrano Morales, contra Anto
nio Greppi González, se ha dictado la 
siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge y 
Redondo. —- En Zaragoza a 16 de junio 
de 1982. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Antonio 
Greppi González, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pese
tas 25.632 de principal, según sentencia 
de 20 de enero de 1982, más la de 
4.500 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos. Molifiqúese a la 
empresa por edictos. _ ,

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de Antonio Greppi 
González, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 16 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.278

En ejecución número 142 de 1982, 
despachos en autos número 13.488 de 
1981, seguidos a instancia de Jesús Na
varro Serrano, contra "Esmaltería del 
Pilar", S. A., se ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 17 de junio 
de 1982. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra "Esmal
tería del Pilar", S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
fiente para cubrir la cantidad de pese
tas 441.648 de principal, según senten
cia de 16 de febrero de 1982, más la 
de 89.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la tra

ba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos. Notifíquese por 
edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa “Esmaltería del 
Pilar", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 17 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.279
En ejecución número 139 de 1982, 

despachos en autos número 12.683 de 
1981, seguidos a instancia de María- 
Jesús Berges Vicién, contra José-Luis 
Puértolas Panzano, se ha dictado la 
siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 16 de junio 
de 1982. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra José-Luis 
Puértolas Panzano, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pese
tas 504.263 de principal, según senten
cia de 8 de febrero de 1982, más la de 
100.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de José-Luis Puér
tolas Panzano, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 16 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.280

En ejecución número 147 de 1982, 
despachos en autos números 7.128-29 
de 1981, seguidos a instancia de Anto
nia Mercado Caro y otra, contra "Ins
tituto Técnico de Dermatología", S. A., 
se ha dictado la siguiente

"Providencia. —- limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 21 de junio 
de 1982. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra "Instituto 
Técnico de Dermatología", S. A., pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 111.600 pesetas de principal, 
según sentencia de 28 de julio de 1981, 
más la de 23.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigen-
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te Ley de Enjuiciamiento Civil; líbren
se para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Instituto Técnico 
de Dermatología", S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 21 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.281
Don Federico García-Monge y Redon

do, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos número 

3.542 de 1981, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de Fidel Gil Noti- 
vol, contra la empresa "Paricio", S. A., 
y Fondo de Garantía Salarial, se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

"Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por el Fondo de Garantía 
Salarial contra sentencia dictada por 
la Magistratura de Trabajo número 2 
de Zaragoza en 28 de abril de 1981, en 
virtud de demanda deducida contra 
dicho Fondo y "Paricio", S. A., por 
Fidel Gil Notivol, en reclamación por 
despido, y en su consecuencia debemos 
revocar y revocamos la sentencia re
currida, declarando nulo el despido del 
actor, condenando a la demandada a 
su inmediata readmisión y al pago de 
salarios de tramitación, a razón de 
38.481 pesetas mensuales, y absolviendo 
libremente al Fondo de Garantía Sa
larial."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Paricio", S. L., en 
ignorado paradero, y al Fondo de Ga
rantía Salarial, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 
1982. — El Magistrado, Federico Gar-

Hernández, en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 
1982. — El Magistrado, Federico Gar
cía-Monge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.873

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, 
de Trabajo de la número 3 
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos

Magistrado 
de Zarago-

que se
mitan en esta Magistratura bajo el 
mero 7.172 de 1982-3, a instancia de 
rique Aparicio Diez Muñoz, contra 
guel Sevil Larraga, sobre contrato

tra- 
nú- 
En
Mi
de

- bre 
da de Mariano Orcao i
trato de trabajo, se ha dicta o 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y g qiii 
a Viuda de Mariano Orcao 1L 1 jgjy 
abone a don Antonio Esques d  
pesetas; a Antonio Esteban i- y - 
a Francisco Sierra Campos, • 
Victoria Cambra Solanas, cepto . 
más la del 10 por 100 en conC \ 
indemnización por mora». nOtipc3 I

Y para que conste y sirva |
ción a la demandada Viuda e n m 
Orcao Felipe, por encontrars e eí|ii 
rado paradero, se inserta el p • p^i- 
to en el «Boletín Oficial» , 
cia- n de Íllli%e-

Dado en Zaragoza a > ^aj0,1
1982. — El Magistrado de 1'

Miguel. — bl

Í? i-se 
^etín 
19^° 

Kcl¡o I 
Agible;

Ma£

cía-Monge. — El Secretario, 

Núm. 8.282
(ilegible).

Don Federico García-Monge 
do, Magistrado de Trabajo

y Redon- 
de la nú-

mero 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

4.235-36 de 1982, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Concepción 
Paricio de la Peña y otro, contra la 
empresa de Silvino Vidal Fernández 
y Fondo de Garantía Salarial, con fe
cha 25 de junio de 1982 se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Concepción Paricio de 
la Peña y Esteban Alcay Berdejo, con
tra la empresa de Silvino Vidal Her
nández y Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido acordado por la demandada, 
a la que debo condenar y condeno a 
la inmediata readmisión de los traba
jadores accionantes en las mismas con
diciones que regían antes de operarse 
dicho despido, así como al pago del 
salario dejado de percibir desde la 
fecha en que la rescisión se produjo 
(el 11 de febrero de 1982), hasta que 
la readmisión tenga lugar, y absolvien
do como absuelvo al Fondo de Garan
tía Salarial."

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de Silvino Vidal

trabajo, se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Enrique Apa
ricio Diez Muñoz, contra la empresa de 
Miguel Sevil Larraga, en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda al actor, y por los concep
tos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida em
presa al pago de las siguientes cantida
des: a don Enrique Aparicio Diez Mu
ñoz, 193.917 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de interés por mora».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada Miguel Sevil La
rraga, por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de julio de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, He-

radio Lázaro 
(ilegible).

Núm. 7.876

radio Lázaro 
(ilegible).

Don Heraclio 
de Trabajo

Miguel. — El

Núm. 7.874
Lázaro Miguel, 
de la número

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos

Secretario,

Magistrado
3 de Zara-

que se tra-
mitán en esta Magistratura bajo el nú
mero 8.192 de 1982-3, a instancia de 
Francisco-Javier Martínez Ostalé, contra 
Alfredo Gracia Almerge y otro, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Francisco-Javier Martínez Os
talé, contra Alfredo Gracia Almerge y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro nulo el despido, y conde
nar, como condeno, al empresario a la 
readmisión del actor en su puesto de 
trabajo y en las mismas condiciones pre
cedentes, y el abono de los salarios no 
percibidos desde el 6 de junio de 1982. 
Y absolver, como absuelvo, de la deman
da al Fondo de Garantía Salarial».

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demanddo Alfredo Gracia Almer
ge, por encontrarse en ignorado paradero,
se inserta el 
tín Oficial» 

Dado en
1982. — El
radio Lázaro 
(ilegible).

presente edicto en el «Bole- 
de la provincia.
Zaragoza a 22 de julio de 
Magistrado de Trabajo, He-

Miguel. — El Secretario,

Núm. 7.875

Don Heraclio 
de Trabajo

Lázaro Miguel, 
de la número

goza y su provincia;
hace saber: Que en autos

Magistrado
3 de Zara-

que se tra-
mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 7.683-6 de 1982-3, a instancia de 
Antonio Esqués Baila y otros, contra viu-

En de Tr 
i?u ■ 

acc L esta 
> 9. 
* ago p- 
?dad

“‘i 6 

í?and. 
^■ada 
Se 

s-i

Don Heraclio Lázaro Migue1' 
. , de la número 3 

za y su provincia; ue se
Hace saber: Que en au, ¡0 el j 

mitán en esta Magistratura ggggrio
mero 7.045-6 de 1982-3, so ’ joSé-M*; 
Social a instancia de do cOlltra
Sanvicente Torrecilla y otro. j 1 
Instituto Nacional de EmP ,¡clado 5 
cerías Vidal», S. L., se ,¡!a ld¡ce: jí' 
tencia, cuya parte dispositiv te |a 

«Fallo: Que estimando en Puente , 
manda de don José-María • jOn I ■ I w ‘1 
rrecilla e íntegramente la ^stoS c"lo 
Gadea Gracia, ambos pro! §, i ; ., y 
la empresa «Tapicerías . Vida^ . 
contra el Instituto Nacional u J 

y declaro que

de Trabajo

debo declarar y declaro .ri116 eS , 
de desempleo para el prime' < pP. 
ce meses, y de dieciocho '' jj'| 
segundo, y condenar. cOin< aSar P0 1 
la entidad gestora a estar y i, cOln0 
les declaraciones, y abso,vS'da«. ./¡d' 
suelvo, a la empresa deman * pot1 |J

Y para que conste y sinjV , 
ción a la empresa <lTap.,nOrad° ‘’ 
S. L., por encontrarse en ‘■"edicto 
dero, se inserta el presenl*' ¡nC¡a. , dq 
«Boletín Oficial» de la pro ju1'1 .

Dado en Zaragoza a ^gbai0' r¡í' 
1982. — El Magistrado de geCre' 
radio Lázaro Miguel. '

e

(ilegible).
Núm. 7.877

110,1 Er 
i1Tr 

Z-

i”.A
Don Heraclio 

de Trabajo 
goza y su

Lázado Migue1-3"de 
de la número
provincia; e 5 uj- *

Hace saber: Que en auto ¡0 e Jy । 
mitán en esta Magistratur Se-Wf. 
mero 3.913 de 1982-3, so ndo ..¿¡‘1 
Social, a instancia de Eel ge J1 I 
Sánchez, contra el INSS y 0j¡spoS,(l i? ]“ 
tado sentencia cuya parte ■ j; f¡ ‘a , 
ce: narte

«Fallo: Que estimando 0 ^0 j 1 h A 
manda formulada Por .Sánchez, contra el Instituí n¡o । d‘I 
la Seguridad Social y A jeclar%io ' ‘ 
González, debo declarar Y p^í1,, 
recho del actor a Percl ¡Lria 
incapacidad laboral tra^cl v CaVÍz 
del 9 de noviembre de ’a, «v — .. a su .y;
como condeno a la empres3 d¡j‘r3 
en los meses de noviembr dao A. 
reclamados sobre una base g la 
25.950 pesetas mensuales, \rVa o6 , 
gestora al anticipo, con res 
nes para el reintegro». , 

Y para que conste y sir' “^yeP'11 
ción al demandado Antonio 
zález, por encontrarse en >8

eT

s
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re

, a n0

’l^2
i8' Pe$eí 
3pto111

p 'í 
teed' 
prof"' 
uli¿i

giS^v
>:ara?1

^r°> se ¡ .
'Bhle,ín Oficial» Ca Píesente edicto en el 
iQpa^° en 7-, (c a Provincia.
r?i-' " El \/a£0Za a 22 de julio de 
ft Uzaro M8i'Straid0 de Trabai°’ Hc-

Sible), 1 8U€L — El Secretario,

. Núm. 8.225 
a8>stratura de Trabajo 

üon E . número 4
!C ^Ío^c ’l !8 9uerrero, Magistrado 
l|aScUeProvincia-3 numero 4 de Zaragoza 

toA,68*3 Maclsfrii 6 cn autos tramitados 
=1 nú- 

¿ /^dos Gac 2’ a lnstancias de San- 
hr Lr1 ón¡ma. y’ otmtra eIma)ípa”’ s°- 
4í ha dictado a-?8 de ÍuUo de 

dice?V Cla qUe’ C°" 
^Ía(|da enCrec1amT--reC^ Ia anterior 
'Sa a ¡nstn^ por cantidad, for- 
¿a c°ntra de cSanliago Pardos 
p< y S- A' y otro, re- 

5 L11? día ?< Lse autos. Se señala el 
ct¿\ diez horae noviembre de 1982, 
acto/jción en iinde SU mañana. para la 
c,t¿dc concilia,?; fa convocatoria de los 

a las Pa í On y micio. en su caso: 
fondo08 actos iC0.n Ia advertencia de 

p°r l i ■l l ad°S no Podrán sus- 
^c?0' así óon-acomParecencia del de- 
(Ií n' Ctirrir a que os litigantes han 

: v "andÁ^ Por la . no poaran sus
- So?0’ así comCOmpairecePcia del de-
¡n^.L, *¡8 n' cürrir a ¡C? que l°s litigantes han 
on ^c|¿l|ebas de C'° c°n todos los medios
^‘ii 0 frCPartinonC'l mienten valerse. Se 

’• í» । ,Y ífestado «n nprueba proPuesla y
1 ‘hhS^trándñt i restantes otrosíes.» 

e^í- >- S a  6 ,a apresa demandada 
je e! i ''¡al ,rta el nm"’ en '§norado paradero 
p»r > rS,"^ cn el Ofi-

ltno 8

V‘& 
lo p,. (■ 
o

cr^

h?í I 
113 jr । 

;liV3

,i.5

) ¿

¿«y

=£

. !a Drnvi» • «u u ic u ii vm- 
, bailón y ¡ n?‘a Para que sirva de 
'■I Md°.en 7a • lación-

Se^'^rado d^T dc ,ulio de 19821 
rc(ari0 (¡i T rabajo, Emilio Molíns. 

’ vlegible).
^n t Núm. 8.226 

de-i^dio ..
de y'bajo a., m8 Guerrero, Magistrado 
*Í3o?ra8oza a ;4agislratura número 4 

? es! sabe " ynSU Provincia;
rti líR-f^agish-a e en autos tramitados S82’. s4uídn ra ^1° 61 nüm. 7.205 
i ro. ^'Ha, c s 3 instancia de Carlos ^are='^ S- A- V

V;i di??0 sentón -n por desempleo, se 
in’PallC cia Cuya Parte disposi-

Por dcSeit*mando Ia demanda 
íídaí y contSr °S Gil Scvil,a contra 
lí^nLanónima akemPresa «Heygar», 
CsrC’ debn ak QCe Prestaciones de 

.1? Bh 1 a la re¿. !C ver y absuelvo de 
i ^sa^Ptrán i C 'da empresa.»
d?r,aVi' 8- A.0Sn Ia. empresa demandada 
fir?a hJ Present?1 ‘'morado paradero se 

^¡6^ r°vincia en el “Boletín Oficial» 
' Para que s’rva de noti- 

a 28 de julio dc 1982. 
ar*°> íii« ./.^ajo. Emilio Molíns. 

v *,egible).

""«t I» mC1' 8'227
í ^^io do'ins Guerrero, Magistrado 

r°vlncia-a nómero 4 de Zaragoza 
hú^sta ^ber; n
lov ro ii^gistV-C en autos tramitados 

dCCn’ ^"idos bajo el
fori^ «T-? I%n7rt a instancias de 

e?plcería?r.Pastor’ c°ntra la em- 
reclamaniliei (Angel León La- 

c‘on por cantidad, con

fecha 28 de julio de 1982 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por José-María Monzón Pardos 
contra la empresa «Tapicerías Erie» (An
gel León Lapeña), sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
a que satisfaga al actor la suma de pe
setas 223.535, más el 10 por 100 de la 
misma en concepto de indemnización por 
demora.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Tapicerías Erie» (Angel León Lapeña) 
en ignorado paradero se inserta el pre
sente cn el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1982. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.228
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Oue en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo los núm. 5.264
5.270 de 1982, seguidos a instancia de 
Eugenio Polite Bartolomé y otros, contra 
Santiago Chopo Badía («Calzados San
ios»), cn reclamación por cantidad, con 
fecha 29 de julio de 1982 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas interpuestas por Eugenio Po
lite Bartolomé, María-Teresa Tormes Duar- 
te, Marcelino Latorre Portero, Soledad 
Cebo’la Herrero. Alfredo Sans Mora, Ju
lián Ibáñez Coba y Rafael-José-Luis Sán
chez Ibáñez, contra la empresa de San
tiago Chopo Badía («Calzados Sanjos»), 
sobre salarios, debo condenar y condeno 
a 1a referida empresa a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: pesetas 
131.550. a Eugenio Poüte Bartolomé: pe
setas 76.024. a María-Teresa Tormes Duar- 
te: 116.524 pesetas, a Marcelino Latorre 
Portero: 83.518 pesetas, a Soledad Ce
bolla Herrero: 126.226 pesetas, a Alfredo 
Smsáns Mora: 126.226 pesetas, a Julián 
Ibáñez Coaba. y 112.196 pesetas, a Rafaei- 
Tosé-T uis Sánchez Ibáñez. y a cada uno 
de ellos el 10 por 100 dc dichas canti
dades en concepto de indemnización por 
demora.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Santiago Chopo Badía («Calzados San
jos») en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de 1a 
provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1982. 
El Magistrado de Trabajo. Emilio Molíns. 
E'l Secretario, (ilegible).

Núm. 7.865

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación
En ejecución 192 de 1982. despachos en 

autos 7.081-85 de 1982, seguidos a ins
tancia de Armando Pintanel Alonso y 
otros, contra «Cafetería Roma», S. L., se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Za
ragoza a 30 de junio de 1982. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, despáchese ejecución contra «Cafete
ría Roma», S. L., procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente 

para cubrir la cantidad de 1.593.323 pe
setas de principal, según sentencia, más 
la de 60.000 pesetas presupuestada pro
visionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Cafetería Roma», 
sociedad limitada, en paradero desco
nocido, expido la presente en Zaragoza 
a 20 de julio de 1982. — El Secretarioi, 
(ilegible).

Núm. 7.866
Cédula dc notificación

En autos que se tramitan en esta Ma
gistratura bajo los números 5.919-22 de 
1982, instados por Carmen Palacino Bo- 
net y otros, contra la empresa «Troque
lados Preca». S. A., se ha dictado en 
sentencia e! siguiente fallo, que, copiado 
literalmente, dice así:

«Que debo condenar y condeno a la 
empresa demandada «Troquelados Pre
ca». S. L., a que abone a los demandan
tes expresados en e! relato de hechos de 
esta sentencia 1as cantidades que en e! 
mismo se expresan respecto de cada uno 
de ellos.

Notifíquese en forma a las partes la 
presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Traba
jo. que. en su caso deberán anunciar an
te esta Magistratura, por comparecencia 
o por escrito, dentro de 1os cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, desig
nando Letrado del Colegio de esta capi
tal encargado de 1a interposición dd re
curso. con 1a advertencia de que caso 
de recurrir e1 demandado viene obligado 
a presentar, bien e! momento de anunciar 
e! recurso o al interponerlo, un resguar
do acreditativo de haber depositado en 
1a cuenta corriente de esta Magistratura 
de Trabaio, abierta en 1a Caia de Aho
rros de Zaragoza. Aragón y Rioia (ofici
na San Torpe, de Zaragoza) a nombre 
de «recursos de suplicación». 1a cantidad 
de 2.500 pesetas. Y, además, biene igual
mente obligado a presentar, en el momen
to de anuncio de! recurso un resguardo 
acreditativo de haber depositado en h 
cuenta corriente oue esta Magistratura 
tiene abierta en el Banco de España de 
esta capital, a nombre de «rondo de an
ticipos reintegrables al trabajador sobre 
sentencias recurridas». e1 importe ínte
gro de! fallo más e1 incremento del ?0 
ñor 100. sin cuvos renuisitos no se ad
mitirá a trámite».

Y nara oue sirva de notificación a 1a 
emnresa «TronueDdns Prcoa» C I .. en 
ignorado paradero insértese b presente 
cédula de notificarión en e! «Poletm Ori- 
ciab de 1a nrovinria.

Zaragoza a 22 de iulio de 1982 — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.229
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
8.212 de 1982-5, a instancia de Javier 
Cruz Benito, contra «Sociedad Anóni
ma del Accesorio», en reclamación de 
cantidad, se cita a esta última para
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que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 9 de septiembre de 1982, 
a las once quince horas de su mañana, 
advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Sociedad Anónima del Acce
sorio», que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula 
para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 28 de julio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.230
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
8.918 de 1982-5, a instancias de Joaquín 
Filióla Francín, contra INSS, Tesore
ría General de la Seguridad Social y 
«Obras y Construcciones Industriales», 
en reclamación por invalidez, se cita 
a esta última para que comparezca en 
la sala audiencia de esta Magistratura 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el próximo 
día 30 de septiembre de 1982, a las 
nueve treinta horas de su mañana, ad
virtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Obras y Conslrucciones In
dustriales», que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente'cé
dula para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 27 de julio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.231
Cédula de notificación

En ejecución número 231 de 1982. des
pachos en autos número 6.419-21 de 1982, 
seguidos a instancia de Angel González 
Calé y dos más, contra Ernestina Ruiz 
Tarazona, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Zara
goza a 30 de julio de 1982. — Dada cuen
ta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Ernestina 
Ruiz Tarazona, procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 437.011 pesetas de 
principal, más la de 16.000 pesetas pre
supuestada provisionalmente para costas,

sin perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en los arts. 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirve de notifi
cación a la empresa ejecutada de Er
nestina Ruiz Tarazona. en paradero des
conocido, expido la presente en Zaragoza 
a 30 de julio de 1982. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.286
ATEA

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para 1982, por un importe 
de 5.100.000 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos, y quedando 
expuesto al público por término de 
quince días:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 560.000.
2. Impuestos indirectos, 130.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.615.880.
4. Transferencias corrientes. 1.285.000.
5. Ingresos patrimoniales, 459.120.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 1.350.000. 

Total, 5.100.000.
Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneración personal. 1.832.738.
2. Compra de bienes corrientes y de

servicios, 598.220.
4. Transferencias corrientes, 26.185.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.500.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

142.857.
Total, 5.100.000.

Atea a 2 de agosto de 1982. — El Al
calde, J. Galindo.

Núm. 8.285
CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 27 de julio, 
aprobó expediente de suplementos de 
créditos dentro del presupuesto ordi
nario de 1982, por importe de pesetas 
12.521.100.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 16 de la Ley 40 de 1981 y artículo 
14 de la misma, el expediente se halla 
expuesto al público a efectos de recla-

maciones por plazo reglarnc 
quince días hábiles, contados 
de la publicación del prese 
en el "Boletín Oficial" de Ia 

Lo que se hace público Pa‘ 
conocimiento y efectos. l0Ri 

Calatayud, 31 de julio de 1 
Alcalde, José Galindo Antón-

Núm. 8.287
TOSOS

Transcurrido el plazo de c^n¡cif‘, 
al público del presupuesto 
ordinario para 1982, sin O1'1 lCda 
producido reclamaciones, 9 ¡^po-' 
nitivamente aprobado por 1 n ¡nr 
de 2.665.135 pesetas, nivelado 
sos y gastos, con el siguien 
lio a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corriente^ 
1. Impuestos directos, 4-7¿n'oÓ0. 
2. Impuestos indirectos, J 7^.|0L 
3. Tasas y otros ingresos. -
4. Transferencias comen
5. Ingresos patrimoniales,

Total, 2.665.135.
Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneración persona), (eS) 
2. Compra de bienes coriie- 

servicios, 1.392.493. , 32^'
4. Transferencias corriente»-

B) Operaciones de capí .• allcji
9. Variaciones de pasivos 

100.000.
Total, 2.665.135. 

Tosos, 31 de julio de ¿ 
calde, Antonio Francés »

Núm. 8.196
U T E B 0

Por don 
nombre de 
licencia de

■ ez-
Manuel
«Miro!». S- A-¿ntro 
apertura de cen en

y almacén con emplazan! 
tera de Logroño, kilómeu

Lo que se hace público, - .^ylo r 
de lo preceptuado en d ‘ úoleS‘jo 
Reglamento de Actividadc- ,¡1
salubres, Nocivas y que q pie-' 
noviembre de 1961, a on * aigún «r 
se consideren afectados 
por la actividad de refere' ntaranh5eív¿ 
mular por escrito, que P • |aS c ( 
Secretaría del Ayntamiento, pi:lz 
ciones pertinentes dm " p| 
diez días hábiles. .ng?.. ‘

Utebo. 29 de julio de 1 
calde, (ilegible).

A''

IMPRENTA PROVINCTAI.

T f N
PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET»*

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas Jas inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna norma). En la «Parte no oficial., 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUS
Por afio .......................................................
Especial Ayunlamientes, por afio ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

C R I P C 1 °
3.540 pealas
2.360 peseta

48 P^5 
adelante: 16 r

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


